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Ayudas destinadas a evitar la suspensión del suministro eléctrico y/o de agua en los hogares de aquellas 
personas o familias que carecen de medios económicos suficientes para atender las necesidades básicas de la misma 
y/o restituir dichos servicios en caso de haber sufrido cortes en los mismos. Incluyéndose así mismo, la adquisición de 
bombona de butano por un máximo de tres (3) bombonas al año. 

 
10.1.2. Requisitos específicos: 
a) En los casos de renuncia o no tramitación del derecho a una de las bonificaciones dentro de la tarifa reducida 

de luz y/o agua, se valorarán 1 recibo anual como máximo. 
b) Se estudiarán por el técnico de servicios sociales correspondiente las solicitudes de abono de recibos de 

agua y/o luz mensuales y las deudas acumuladas de varios recibos, teniendo en cuenta los criterios establecidos. Así 
mismo no se atenderá a recibos de luz/agua que respondan a un consumo abusivo de dichos suministros. 

c) Estas ayudas son incompatibles con aquellas otras de igual o similar naturaleza, concedidas por otras 
administraciones públicas y/o entidades de carácter social. 

d) En caso de cambio de domicilio por situación de desahucio/ realojo y de que tenga que saldar deudas de luz 
o agua para proceder al alta de suministros en la nueva vivienda, se valorará una cuantía máxima de 200€ 
independientemente de la deuda presentada. 

e) No se abonarán, en todo caso, más de tres (3) recibos de agua y/o luz mensuales al año por estas ayudas   
 

10.1.3. Cuantía económica máxima para la concesión: 
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de valoración y conforme al 

siguiente cuadro: 
– Unidad familiar de 1 miembro:........................................................ hasta 60 €/recibo. 
– Unidad familiar de 2 miembros:....................................................   hasta 80 €/recibo. 
– Unidad familias de 3 a 5 miembros:..............................................   hasta 100 €/recibo. 
– Unidad familiar de 6 o más miembros:..........................................   hasta 120 €/recibo. 

Ayudas económicas para restituir el servicio de suministros de luz y/o agua...........Hasta 150 euros. 
En el caso de ayudas para bombonas de butano la cuantía concedida será el precio estipulado en cada 

momento 
Las cuantías indicadas son las máximas, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior. 

 
10.2. AYUDAS PARA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO BÁSICO DE LA VIVIENDA 

HABITUAL, Y REPARACIONES MENORES DE URGENTE NECESIDAD. 
 
10.2.1. Definición y Objetivo: 
Ayuda económica destinada a la compra de mobiliario y electrodomésticos básicos cuando el solicitante carezca 

de estos bienes o se encuentren muy deteriorados, así como, para instalaciones o reparaciones menores en el hogar, 
limpieza del domicilio en casos graves y siempre que resulten de importancia vital para el beneficiario o su unidad de 
convivencia. 

 
10.2.2. Requisitos específicos: 
a) Será necesario para acceder a esta prestación que el solicitante no tenga cubiertas dichas necesidades por 

otras vías, tanto públicas como privadas. 
b) Estas ayudas económicas sólo podrán solicitarse una vez al año, a excepción de las que se presenten para 

reparaciones menores de urgente necesidad, que será cada dos años. 
c) En el caso de ayudas de reparaciones menores de urgente necesidad en la vivienda, sólo se atenderán los 

casos en los que el arreglo se considera imprescindible para la permanencia en el domicilio, hayan sido denegadas por 
otras administraciones públicas, en caso de existir dicha posibilidad. 

 
10.2.3. Cuantía económica máxima para la concesión: 
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de valoración y conforme al 

siguiente cuadro: 
- Ayudas económicas para adquisición de equipamiento y enseres  básicos................Hasta 400 euros. 
- Ayudas económicas para reparaciones menores de Urgente necesidad en la vivienda. Hasta 600 euros. 
Las cuantías indicadas son las máximas, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior. 
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